
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022).
Ref.: 11001400305220210020500

Previamente  a  aceptar  la  terminación  del  presente  proceso,  deberá  la  memorialista
aclarar  su solicitud sobre las tres obligaciones aquí  perseguidas,  nótese que una de ellas
difiere de las que enuncia en su escrito de terminación.

Siendo  lo  anterior,  que  las  obligaciones  corresponden  a  las  No.10318067161,
No.19018099191 y No. 4593560002946133, siendo esta última la que no guarda relación con
el escrito de terminación allegado.

Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias al despacho para decidir sobre la
terminación o continuar con el trámite que corresponda.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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